
REPUBLICA DE NICARAGUA 

LA GACET 
DIARIO OFICIAL 

Director: ENRIQUE MARIN UBAGO 

Administrador: CLIFFORD C. HOOKER . y REYES 

Apartado Postal No. 86 - Teléfono 2-3791 
Imprenta Nacional 

AAO LXXVIII ll Managua, D.N., Martes 8 de Enero de 1974 
11 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

Otórgase Personalidad Jurídica a Aso
ciación de Profesores "Asociación 
Instituto de la Asunción de Mana-
gua" ............. : ....... . 

PODER EJECUTIVO ·· 
MINISTERIO DE RELACIONES E~IORES 

Apruébase Convenio Sobre f ustancias 
Slcotrópicas (Continuará) ...... . 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Pdg. 

73 

73 

Aclaración . . . . . . . . . . . . . . . . 84 

MINISTERIO DE ECONOJthA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Solicitud de Concesión de Explotación 
de Bosques de Plywood de Nicara-
gua, S. A ....... ·.. . . . . 84 

SECCION JUDICIAL 

T1tulos Supletorios . . . . . . . . 88 
Citación a los Accionistas de Cereales 

de Centroamérica, S. A. . . . . . . . . 88 
Indice de "La Gaceta'• (Continúa) ... . 88 
Indicador de "La Gaceta" . . . . . . . . 88 

PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

Otórgase Personalidad Jurídica a 
Asociación de Profesores 

"Asociación Instituto de la 
Asunción de Managúa" 

Reg. N<1 29 - R/F 579844 - ~ 90.00 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyen-

te, ha ordenado lo siguiente: · 
Decreto N<! 262 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua 

en uao de sus facultades, 

De ere ta: 

Arto. 19-0tórgase Personalidad Jurídi
ca a la Asociación de Profesores "ASOCIA
CION INSTITUTO DE LA ASUNCTON 
DE MANAGUA", sin fines de lucro ni fi
nalidad política, de duración indefinida, 
con fines educacionales y de formación 
cristiana y del domicilio de la ciudad de 
Managua. 

Arto. 29-La representación legal, esta
rá ejercida en la fonna que indiquen sus 
estatutos. 

Arto. 39-Esta ley entrará en vigor a 
partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial, "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Ctinstituyente. Managua, D. 
N., tres de Octubre de mil novecientos se
tenta y tres. - (f) Camelio H. Hüeck, 
Presidente. - {f) Ramiro Granera Padi
lla, Secretario. - (f) Carlos José Solór
zano R., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, D. N., cineo de Octubre de 
mil novecientos setenta y tres. - JUNTA 
NACIO:t-1AL DE GOBIERNO. - (f) R. 
MARTINEZ L. - (f) EDM. PAGUAGA 
I. - (f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: 
(f) Luis Valle Olivares, Secretario. - (f) 
Leandro Marín Abaunza, Ministro de la 
Gobernación. "· 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Aoruébase Convenio Sobre 
Sustancias Sicotróoicas 

· ROBERTO MARTINEZ LACAYO, 
EDMUNDO PAGUAGA IRIAS, Y 

ALFONSO LOVO CORDERO, 

Miembros de la Junta Nacional 
de Gobierno, 

Por Cuanto: 

El día 21 d·e Febt"ero de mil nove~ientos 
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setenta y uno fue aprobado en Viena, Aus
tria, el CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS 
SICOTROPICAS, compuesto de un Preám
bulo y treinta y tres artículos. 

Por Cuanto: 

El día veinticuatro de Mayo de mil no· 
vecientos setenta y tres se dictó el siguien
te Acuerdo: 

"No. 4 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el Convenio sobre 

Sustancias Sicotróp~cas hecho en Viena, 
Austria el 21 de Febrero de 1971. 

Segundo: Someter dicho Convenio a la 
aprobación de la Honorable Asamblea Na
cional Constituyente. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veinticuatro de 
mayo de mil novecientos setenta y tres. 
- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
- (f) R. MARTINEZ L. - (f) EDMUN-
DO PAGUAGA IR/AS. - (f) A. LOVO 
CORDERO. Doy fe: (f) Luis Valle Oli
vares, Secretario. - El Ministro de Esta
do en el Despacho de Relaciones Exterio· 
res por la Ley, Julio César Alegría". 

Por Cuanto: 
El día dieciséis de Julio de mil novecien

tos setenta y tres se dictó la siguiente Ley: 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyen

te ha ordenado lo siguiente: 

Resolución No. 21 
La· Asamblea Nacional Constituyente 

de la· República de Nicaragua, 
en uso de sus facultades, 

Resuelve: 
Unico: Aprobar el Convenio sobre Sus

tancias Sicotrópicas hecho en Viena, Aus
tria el 21 de Febrero de 1971. 

Esta Resolución deberá publicarse en 
el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dada en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, 
D. N., doce de Julio de mil novecientos 
setenta y tres. 

Cornelio H. Hüeck, 
Presidente: 

Ramiro Granera Padilla, 
Secretario. 

Arnoldo Lacayo Ma_ison, 
Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, Distrito Nacional, dieci
séis de Julio de mil novecientos setenta y 
tres. - JUNTA NACIONAL DE GO
BIERNO. 

R. MARTINEZ L. 
EDMUNDO PAGUAGA IRIAS 

A.LOVO CORDERO 
Doy fe: 
Luis Valle Olivares, Secretario. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alejandro Montiel Argüello". 

Por Cuanto: 

El día siete de Agosto de mil novecien
tos setenta y tres se dictó el siguiente De
creto: 

"No. 10 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Decreta: 

Primero: Ratificar el Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas, hecho en Viena, 
Austria, el 21 de Febrero de 1971. 

,'\_ 

Segundo: Expedir el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para su de
pósito ante la Secretaría General de las 
Naciones Unidas. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, siete de Agosto 
de mil novecientos setenta y tres. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 

R. MARTINEZ L. 
ED,MUNDO PAGUAGA IRIAS. 

A. LOVO CORDERO. 

Doy fe: 
Luis Valle Olivares, Secretario. 

.,;. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alejandro MontieZ Argüello". 

Por Tanto: 

. _.-·. 

Expedimos el presente Instrumento de 
Adhesión firmado por Nosotros sellado 
con el Gran Sello Nacional y refrendado 
por el Señor Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores para ser 
depositado en Ja Secretaría- General de las 
Naciones Unidas. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
/Distrito Nacional, a los cuatro días del 
1 mes de Septiembre de mil novecientos se-
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tenta y tres. - JUNTA NACIONAL DE 
GOBIE~lNO. 

f) R. MARTINEZ L. 
f) EDMUNDO PAGUAGA IRIAS. 

Doy fe: 

f) A. LOVO CORDERO. 
(L.G.S.N.) 

Luis Valle Olivares, Secretario. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 
f) A"lejandro MontieZ Argüello. 

(L.S.) 

Oonvanio Sobre Sustancias Sicotr6picas 

PRE AMBULO 

Las Partes, 

Preocupadas por la salud física y moral 
de Ja humanidad, 

Advirtiendo con inquietud los problemas 
sanitarios y sociales que origina el uso 
indebido de ciertas sustancias sicotrópicas, 

Decididas a prevenir y combatir el uso 
indebido de tales sustancias y el tráfico 
ilfo.ito a que da lugar, 

Considerando que es necesario tomar me
didas rigurosas para restringir el uso de 
tales sustancias, a fines lícitos, 

Reconociendo que el uso de sustancias 
sicotrópicas para fines médicos y cientí
ficos es indispensable y que no debe res
tringirse indebidamente su disponibilidad 
para tales fines, 

Estimando que, para ser eficaces, las 
medidas contra el vso indebido de tales 
sustancias requieren una acción concerta
da y universal, 

Recooociendo la competencia de las Na
ciones Unidas en materia de fiscalización 
de sustancias sicotrópicas y deseosas de que 
los órganos internacionales interesados 
queden dentro del marco de dicha Orga
nización, 

Reconociendo que para tales efectos es 
necesario un convenio internacional, 

Convienen en Jo siguiente: 

ARTICULO 1 

Términos Empleados 

Salvo indicación expresa en contrario o 
que el contexto exija otra interpretación, 
los siguientes términos de este Convenio 
tendrán el significado que seguidamente 
se indica: 

a) Por "Consejo" se entiende el Con
sejo Económico y Social de las Naciones 
Unid~. 

b) Por "Comisión" se entiende la Co
misión de Estupefacientes del Consejo. 

c) Por "Junta" se entiende la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupe
facientes establecida en la Convención 
Unica de 1961 sobre Estupefacientes. 

d) Por "Secretario General" se entien
de el Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

e) Por "sustancia sicotrópica" se en
tiende cualquier sustancia, natural o sin
tética, o cualquier material natural de la 
Lista I, II, ID ó IV. 

f) Por "preparado'' se entiende: 
i) toda solución o mezcla, en cual

quier estado físico, que contenga 
una o más sustancias sicotrópi
cas, o 

ii) una o más sustancias sicotrópicas 
en forma dosificada. 

g) Por "Lista I'', "Lista II", "Lista 
III" y "Lista IV" se entiende las listas de 
sustancias sicotrópicas que con esa nume
ración se anexan al presente Convenio, 
con las modificaciones que se introduzcan 
en las mismas de conformidad con el ar
tículo 2. 

h) Por "exportación" e "importación" 
se entiende, en sus respectivos sentidos, 
el transporte material de una sustancia si
cotrópica de un Estado a otro Estado. 

i) Por "fabricación" se entiende todos 
los procesos que permitan obtener sustan
cias sicotrópicas, incluidas la refinación y 
la transformación de sustancias sicotrópi
cas en otras sustancias sicotrópicas. El 
térinino incluye asimismo la elaboración 
de preparados distintos de los elaborados 
con receta en las farmacias. 

j) Por "tráfico ilícita" se entiende la 
fabricación o· el tráfico de sustancias si
cotrópicas contrarios a las disposiciones 
del presente Convenio. 

k) Por "región" se entiend.e toda par
te de un Estado que, de conformidad con 
el artículo 28, se considere como entidad 
separada a los efectos del presente Con
venio. 

1) Por "locales" se entiende los edifi
cios o sus dependencias, así como los te
rrenos anexos a los mismos. 

ARTICULO 2 

Alcance de Uz. fiscalización de las sustancias 

1. Si alguna de las Pa~ o la Orga
nización Mundial de la Salud tuvieran· in
formación acerca de una sustancia no su
jeta aún a fiscalización internacional .·que 
a su juicio exija la inclusión de tal sus-· 
tancia en cualquiera de las Listas del Pre· 
sente CQnveniQ! harán una nQtifi~a~ión al 
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Secretario General y le facilitarán infor
mación en apoyo de la misma. Este pro
cedimiento se aplicará también cuando al
guna de las Partes o la Organización Mun
dial de la Salud tengan información que 
justifique la transferencia de una sustan• 
cia de una de esas Listas a otra o la eli
minación de una sustancia de las Listas. 

2. El Secretario General trasmitirá 
esa notificación y los datos que considere 
pertinentes a las Partes, a la Comisión y, 
cuando la notificación proceda de una de 
las Partes, i\. la Organización Mundial de 
la Salud. · 

3. Si los datos trasmitidos con la no
tificación indican que la sustancia es de 
las que conviene incluir en la Lista I o en 
la Lista II de conformidad con el párrafo 
4, las Partes examinarán, teniendo en cuen
ta toda la información de que dispongan, 
la posibilidad de aplicar provisionalmen
te a la sustancia todas las medidas "de fis
calización que rigen para las sustancias 
de la Lista I o de la Lista II, según pro· 
ceda. 

4. Si la Organización Mundial de la 
Salud comprueba: 

a) que la sustancia puede producir: 
i) 1) un estado de dependencia y 

2) estimulación o depresión 
del sistema nervioso cen
tral, que tengan como resul
tado alucinaciones o tras
tornos de la función mo
tora o del juicio o del com
portamiento o de la percep
ción o del estado de áni
mo; o 

ii) un uso indebido análogo y 
efectos nocivos parecidos a 
los de una sustancia de la 
Lista I, II, III ó IV, y 

b) que hay pruebas suficientes de que 
la sustancia es o puede ser 1objeto 
de un uso indebido tal que consti
tuya un problema sanitario y social 
que justifique la fiscalización in
ternacional de la sustancia, 

La Organización Mundial de la Sa
lud comunicará a la Comisión un dictamen 
sobre la sustancia, incluido el alcance o 
probabilidad del uso indebido, el grado de 
gravedad del problema sanitario y social 
y el grado de utilidad de la sustancia en 
terapéutica médica, junto con cualesquier 
recomendaciones sobre las medidas de fis
calización, en su caso, que resulten apro· 
pjadas según su dictamen. · 

5. l.,a Comisión, teniendo en cuenta. la 
comunic~ción .de la Org:anlza9ión Mundial 

de la Salud, cuyos dictámenes serán de
terminantes en cuestiones médicas y cien
tíficas, y teniendo presentes los factores 
económicos, sociales, jurídicos, adminis
trativos y de otra índole que considere 
oportunos, podrá agregar la sustancia a 
la Lista I, II, III ó IV. La Comisión podrá 
solicitar ulterior información de la Orga
nización Mundial de la Salud o de otras 
fuentes adecuadas. 

6. Si una notificación hecha en virtud 
del párrafo 1 se refiere a una sustancia ya 
incluida en una de las Listas, la Organi
zación Mundial de la Salud comunicará a 
la Comisión un nuevo dictamen sobre la 
sustancia formulado de conformidad con 
el párrafo 4, así como cualesquier nuevas 
recomendaciones sobre las medidas de fis
calización que considere apropiadas según 
su dictamen. La Comisión, teniendo en 
cuenta la comunicación de la Organiza
ción Mundial de la Salud prevista en el 
párrafo 5 y tomando en consideración los 
factores mencionados en dicho párrafo, 
podrá decidir que la sustancia sea trans
ferida de una Lista a otra o retirada de 
las Listas. 

7 .-Toda decisión que tome la Comisión 
de conformidad con este artículo será co
municada por el Secretario General a to
dos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, a los Estados no miembros que 
sean Partes en el presente Convenio, a la 
Organización Mundial de la Salud y a la · 
Junta. Tal decisión surtirá pleno efecto 
respecto de cada una de las Partes 180 
días después de la fecha de tal comunica
ción, excepto para cualquier Parte que 
dentro de ese plazo, si se trata de una de
cisión de agregar una 'Sustancia a una Lis
ta, haya notificado por escrito al Secreta
rio General que, por circunstancias excep
cionales, no está en condiciones de dar 
efecto con respecto a esa sustancia a to
das las disposiciones del Convenio aplica
bles a las sustancias de dicha Lista. En 
la notificación deberán indicarse las razo
nes de esta medida excepcional. No obs
tante su notificación, la Parte deberá apli
car, como minimo, las medidas de fiscali
zación que se indican a continuación: 

a) La Parte que haya hecho tal noti
ficación respecto de una sustancia no su
jeta con anterioridad a fiscalización que 
se agregue a la Lista I tendrá en cuenta, 
dentro de lo posible, las medidas especia
les de fiscalización enumeradas en el ar
ticulo 7 y, respecto de dicha sustancia, de
berá: 

i) exigir licencias para la fabricación, 
el comercio y la distribución según 
lo dispuesto en el artículo 8 para las 
sustancias de la Lista II; 
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ii) exigir recetas médicas para el su
ministro o despacho según lo dis· 
puesto en el artículo 9 para las sus
tancias de la Lista II; 

iii) cumplir las obligaciones relativas a 
la exportación e importación pre
vistas en el artículo 12, salvo en lo 
que respecta a otra Parte que haya 
hecho tal notificación para la sus
tancia de que se trate; 

iv) cumplir las obligaciones dispuestas 
en el artículo 13 para las sustancias 
de la Lista II en cuanto a la prohi
bición. y restricciones a la exporta
ción e importación; 

v) presentar a la Junta informes es
tadísticos de conformidad con el 
apartado a) del párrafo 4 del ar
tículo 16; y 

vi) Adoptar medidas, de conformidad 
con el artículo 22, para la represión 
de los actos contrarios a las leyes 
o reglamentos que se adopten en 
cumplimiento de las mencionadas 
obligaciones. 

b) La Parte que haya hecho tal noti
ficación respecto de una sustancia no su
jeta con anterioridad a fiscalización que se 
agregue a la Lista II deberá, respecto de 
dicha sustancia: 
. i) exigir licencias para la fabricación, 

el comercio y la distribución de con
formidad con el artículo 8; 

ii) exigir recetas médicas para el sumi
nistro o despacho de conformidad 
con el artículo 9; 

iii) cumplir las obligarjones relativas a 
la exportación e importación pre
vistas en el artículo 12, salvo en lo 
que respecta a otra Parte que haya 
hecho tal notificación para la sus
tancia de que se trate; _ 

iv) cumplir las obligaciones del artículo 
13 en cuanto a la prohibición y res
tricciones a la exportación e im
portación; 

v) presentar a la Junta informes esta
dísticos de conformidad con los 
apartados a), c) y d) del párrafo 4 
del artículo 16; y 

vi) adoptar medidas, de conformidad 
con el artículo 22, para la represión 
de los actos contrarios a las leyes o 
reglamentos que se adopten en cum
plimiento de las mencionadas obli
gaciones. 

c) La Parte que haya hecho tal noti
ficación respecto de una sustancia no su
jeta con anterioridad a fiscalización que 
se agregue a Lista m deberá, respecto de 
dicha sustancia : 

i) exigir licencias para la fabricación, 
el comercio y la distribución de con
formidad con el artículo 8; 

ii) exigir recetas médicas para el su
ministro o despacho de conformidad 
con el artículo 9; 

iii) cumplir las obligaciones relativas a 
la exportación previstas en el ar
ticulo 12, salvo en lo que respecta a 
otra Parte que haya hecho tal noti
ficación para la sustancia de que se 
trate; 

· iv) cumplir las obligaciones del artículo 
13 en cuanto a la prohibición y res
tricciones a la exportación e impor
tación; y 

v~ adoptar medidas, de conformidad 
con el artículo 22, para la repl;'esión 
de los actos contrarios a las leyes o 
reglamentos que se adopten en cum
plimiento de las mencionadas· obli
gaciones. 

d) La Parte que haya hecho tal noti
ficación respecto de una sustancia no su
jeta con anterioridad a fiscalizaci,ón que se 
agregue a la Lista IV deberá, respecto de 
dicha sustancia: 

i) exigir licencias para la fabricación, 
el comercio y la distribución de con
formidad con el articulo 8; 

ii) cumplir las obligaciones del artículo 
13 en cuanto a la prohibición y res
tricciones a la exportación e impor
tación; y 

. iii) adoptar medidas, de conformidad 
con el artículo 22, para la represión 

· de los actos contrarios a las leyes o 
reglamentos que se adopten en cum
plimiento de las mencionadas obli· 
gaciones. 

e) 'La Parte que haya hecho tal noti
ficación respecto de una sustancia transfe
rida a una Lista para la que se preveau 
medidas de fiscalización y obligaciones 
más estrictas aplicarán CO.Il\Q mínimo to
das las disposiciones del presente Conve
nio que rijan para la Lista de la cual se 
haya transferido la sustancia. 

8. a) Las decisiones de la Comisión 
adoptadas en virtud de este artículo esta
rán sujetas a revisión del Consejo cuando 
así lo solicite cualquiera de las Partes, den
tro de un plazo de 180 días a partir del 
momento en que haya recibido la notif i
cación de la decisión. La solicitud de re
visión se enviará al Secretario General 
junto con toda la información pertinente 
en que se base dicha solicitud de revisión. 

b) El Secretario General transmitirá 
copias de la solicitud de revisión y de la 
información pertinente a la Comisión, a la 
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Organización Mundial de la Salud y a todas 
las Partes, invitándolas a presentar obser
vaciones dentro del plazo de noventa días. 
Todas las observaciones que se reciban se 
someterán al Consejo para que las exa
mine. 

c) El Consejo podrá confirmar, modifi
car o revocar la decisión de la Comisión. 
La notificación de la decisión del Consejo 
se transmitirá a todos los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas, a los Estados 
no miembros Partes en este Convenio, a 
la Comisión, a la Organización Mundial de 
la Salud y a ~~ Junta. 

d) Mientras está pendiente la revisión, 
permanecerá en vigor, con sujeción al pá
rrafo 7, la decisión original de la Comisión. 

9. Las Partes harán todo lo posible. para 
aplicar las medidas de supervisión que 
sean factibles a las sustancias no sujetas 
a las disposiciones de este Convenio pero 
que puedan ser utilizadas para la fabpca:. 
ción ilícita de sustancias sicotrópicas. 

ARTICULO 3 

Dispo8'icic-nes especiales relativas a 
la Fiscalización de los preparados 

1. Salvo lo dispuesto en los párrafos si
guientes del presente artículo, todo prepa
rado estará sujeto a las mismas medidas 
de fiscalización que la sustancia sicotró
pica que contenga y, si contiene más de 
una de tales sustancias, a las medidas apli
cables a la sustancia que sea objeto de la 
fiscalización más rigurosa. 

2. Si un ·preparado que contenga una sus
tancia sicotrópica distinta de las de la Lis
ta I tiene una composición tal que el ries
go de uso indebido es nulo o insignificante 
y la sustancia no puede recuperarse por 
medios .fácilmente aplicables en una can
tidad que se preste a uso indebido, de mo· 
do que tal preparado no da lugar a un 
problema sanitario y social, el preparado 
podrá quedar exento de algunas de las me
didas de fiscalización previstas en el pre
sente Convenio conforme a lo dispuesto en 
el párrafo 3. 
3. Si una Parte emite un dictamen en vir
tud del párrafo anterior acerca de un pre
parado, podrá decidir que tal preparado 
quede exento, en su país o en una de sus 
regiones, de todas o algunas de las me
didas de fiscalización previstas en el pre
sente Convenio, salvo en lo prescrito res· 
pecto a: 

a) Artículo 8 (Licencias), en lo que se 
refiere a la fabricación; 

b) Artículo 11 (Registros), en lo que 
se refiere a los preparados exentos; 

c) Artículo 13 (Prohibición y restric-

ciones a la exportación e importa
ción); 

d) · Artículo 15 (Inspección), en lo que 
se refiere a la fabricación; 

e) Artículo 16 (Informes que deben su
ministrar las Partes), en lo que se 
refiere a los preparados exentos; y 

f) Artículo 22 (Disposiciones pena
les) , en la medida necesaria para 
la represión de actos contrarios a 
las leyes o reglamentos dictados de 
conformidad con las anteriores obli
gaciones. 

Dicha Parte notificará al Secretario Ge
neral. tal decisión, el nombre y la compo· 
sición del preparado exento y las medidas 
de fiscalización de que haya quedado exen
to. El Secretario General transmitirá la 
notificación a las demás Partes, a la Or
ganización Mundial de la Salud y a la 
Junta. 

4. Si alguna de las Partes o la Orga
nización Mundial de la Salud tuvieran in
formación acerca de un preparado exento 
conforme al párrafo 3, que a su juicio exi
ja que se ponga fin, total o parcialmente, 
a la exención, harán una notificación al 
Secretario General y le facilitarán infor
mación en apoyo de la misma. El Secre
tario General transmitirá esa notificación 
y los datos que considere pertinentes a las 
Partes, a la Comisión y, cuando la notifi· 
cación proceda de una de las Partes, a la 
Organización Mundial de la Salud. La Or-

. ganización Mundial de la Salud comunica
rá a la Comisión un dictamen sobre el pre
parado, en relación con los puntos mencio
nados en el párrafo 2, junto con una reco
mendación sobre las medidas de fiscaliza
ción, en su caso, de que deba dejar de es
tar exento el preparado. La Comisión, to
mando en consideración la comunicaci~. 
de la Organización Mundial de la Salud, 
cuyo dictamen será determinante en cues
tiones médicas y científicas y teniendo en 
cuenta los factores económicos, sociales, 
jurídicos, administrativos y de otra índo
le que estime pertinentes, podrá decidir po
ner fin a la exención del preparado de una 
o de todas las medidas de fiscalización. To
da decisión que tome la Comisión de con
formidad con este párrafo será comunica
da por el Secretario General a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Uni
das, a los Estados no miembros que sean 
Partes en el presente Convenio, a la Or
ganización Mundial de la Salud y a la Jun
ta. Todas las Partes dispondrán lo nece
sario para poner fin a la exención de la 
medida o medidas de fiscalización en 
cuestión en un plazo de 180 días a partir 
de la fecha de la comunicación del Secre
tario General. 
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ARTICULO 4 ARTICULO 7 
Otras disposiciones especiales relativas al 

alcance de la fiscalización . 
· Respecto de las sustancias sicotrópicas 
distintas de la Lista I, las Partes podrán 
permitir: 

a) el transporte por viajeros interna
cionales de pequeñas cantidades de prepa
rados para su uso personal; cada una de 
las Partes podrá, sin embargo, asegurarse 
de que esos preparados han sido obtenidos 
legalmente; 

b) el uso de esas sustancias en la in
dustria para la fabricación de sustancias 
o productos no sicotrópicos, con sujeción 
a la aplicación de las medidas de fiscali
zación previstas en este Convenio hasta 
que las sustancias sicottópicas se hallen 
en tal estado que en la práctica no pue
dan ser usadas indebidamente ni recupe
radas; y 

c) el uso de esas sustancias, con suje
ción a la aplicación de las medidas de fis
calización previstas· en este Convenio, pa
ra la captura de animales por personas ex
presamente autorizadas por las autorida
des competentes a usar esas sustancias 
con ese fin. 

ARTICULO 5 
Limitación del uso a 1.os fines 

médicos y científicos 
1. Cada una de las Partes limitará el 

uso de las sustancias de la Lista 1 según 
lo dispuesto en el artículo 7. 

2. Sahro lo dispuesto en el artículo 4, 
cada una de las Partes limitará a fines 
médicos y científicos, por los medios que 
estime apropiados, la fabricación, la ex
portación, la importación, la distribución, 
las existencias, el comercio, el uso y lapo
sesión de las sustancias de las Listas 11, 
III y IV. 

3. Es deseable que las Partes no per
mitan la posesión de las sustancias de las 
Listas U, III y IV si no es con autoriza
ción legal. 

ARTICULO 6 
Administración especial 

Es deseable que, para los efectos de la 
aplicación de las disposiciones del presen
te Convenio, cada una de las Partes esta
blezca y mantenga una administración es
pecial, que podría convenir fuese la mis
ma que la administración especial estable
cida en virtud de las disposiciones de las 
convenciones para la fiscalización de los 
estupefacientes, o que actúe en estrecha 
colaboración con ella. 

Disposiciones especiales aplicables a las 
sustancias de Za Lista 1 

En lo que respecta a las sustancias de 
la Lista I, las Partes: 

a) prohibirán todo uso, excepto el que 
con fines científicos y fines médicos muy 
limitados hagan personas debidamente au
torizadas en establecimientos médicos o 
científicos que estén bajo la fiscalización 
directa de sus gobierno o expresamente 
aprobados por ellos; 

b) exigirán que la fabricación, el co
mercio, la distribución y la posesión es
tén sometidos a un régimen especial de li
cencias o autorización previa; 

c) ejercerán una estricta vigilancia de 
las actividades y actos mencionados en 
los párrafos a) y b) ; 

d) limitarán la cantidad suministrada 
a una persona debidamente autorizada a 
la cantidad necesaria para la finalidad a 
que se refiere la autorización; 

e) exigirán que las personas.que ejer
zan funciones médicas o científicas lleven 
registros de la adquisición de las sustan
cias y de los detalles de su uso; esos re
gitros deberán conservarse como mínimo 
durante dos años después del último uso 
anotado en ellos; y 

f) prohibirán la exportación e impor
tación excepto cuando tanto el exportador 
como el importador sean autoridades com
petentes u organismos del :país o región 
exportador e importador, respectivamente, 
u ott<Ls personas o empresas que estén ex
presamente autorizadas por las autorida
das competentes de su país o región para 
este propósito. Los requisitos estableci
dos en el párrafo 1 del artículo 12 para 
las autorizaciones de exportación e im
portación de las sustancias de la Lista II 
se aplicarán igualmente a las sustancias 
de la Lista l. 

v. 
ARTICULO 8 

Licencias 

1. Las Partes exigirán que la fabrica
ción, el comercio {incluido el comercio de 
exportación e importación) y la distribu
ción de las sustancias incluidas en las Lis
tas 11, III y IV estén sometidos a un ré
gimen de licencias o a otro régimen de 
fiscalización análogo. 

2. Las Partes : 

a) ejercerán una fiscalización sobre 
todas las personas y empresas debidamen
te autorizadas que se dediquen a la fabri
cación, el comercio (incluido el comercio 
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de exportación e importación) o la distri
bución de las sustancias a que se refiere 
el párrafo 1 ó que participen en estas ope
raciones; 

b) someterán a un reg1rnen de licen
cias o a otro régimen de fiscalización aná
logo a los establecimientos y locales en 
que se realice tal fabricación, comercio o 
distribución; y 

c) dispondrán que en tales estableci
mientos y locales se tornen medidas de se
guridad para evitar robos u otras desvia
ciones de las existencias. 

3. Las <U~posiciones de los párrafos 1 
y 2 del presente artículo relativas a licen
cias o a otro régimen de fiscalización aná
logo no se aplicarán necesariamente a las 
personas debidamente autorizadas para 
ejercer funciones terapéuticas o cientifi
cas, y mientras las. ejerzan. 

4. Las Partes exigirán que todas las 
personas a quienes se concedan licencias 
en virtud del presente Convenio, o que es
tén de otro modo autorizadas según lo pre
visto en el párrafo 1 de este artículo o en 
el apartado b) del artículo 7, tengan las 
cualidades idóneas para aplicar fiel y efi
cazmente las disposiciones de las leyes y 
reglamentos que se dicten para dar cum
plimiento a este Convenio. 

·ARTICULO 9 

Recetas médicas 

1. Las Partes exigirán que las sustan
cias de las Listas II, III y IV se suminis
tren o despachen únicamente con receta 
médica cuando se destinen al uso de par
ticulares, salvo en el caso de que éstos 
puedan legalmente obtener, usar, despa
char o administrar tales sustancias en el 
ejercicio debidamente autorizado de fun
ciones terapéuticas o científicas. 

2. Las Partes tornarán medidas para 
asegurar que las recetas en que se pres
criban su~tancias de las Listas U, III y 
IV se expidan de conformidad con las exi
ge~ci~~ de la buena práctic~. médica y c:on 
suJec1on ;a la reglamentac1on necesaria 
particularmente en cuanto al número d~ 
veces que pueden ser despachadas y a la 
duración de su validez, para proteger la 
salud y el bienestar público. 

3. No obstante lo dispuesto en el pá
r:S;fo 1, ~na Parte podrá, cuando a su jui
c.10 las circunstancias locales así lo exijan 
y con las condiciones que pueda estipular, 
incluida la obligación de llevar un regis
tro, autorizar a los farmacéuticos y otros 
minoristas con licencia designados por las 
autoridades sanitarias competentes del 
país o de una parte del mismo a que sumí· 

nistren, a su discreción y sin receta, para 
uso de particulares con fines médicos en 
casos excepcionales pequeñas cantidades 
de sust~ncias de las Listas III y IV, den
tro de los límites que determinen las Par
tes. 

ARTICULO 10 

Advertencias en los paquetes y 

propaganda 

1. Cada una de las Partes exigirá, te
niendo en cuenta los reglamentos o reco
mendaciones pertinentes de la Organiza
ción Mundial de la Salud, que en las eti
quetas, cuando sea posible, y siempre en 
la hoja o el folleto que acompañe los pa
quetes en que se pongan a la venta sus
tancias sicotrópicas, se den instrucciones 
para su uso, así como los avisos y adver
tencias que sean a su juicio necesarios pa
ra la seguridad del usuario. 

2: Cada una de las Partes prohibirá la 
propaganda de las sustancias sicotrópicas 
dirigida al público en general, tomando 
debidamente en consideración sus dispo
siciones constitucionales. 

ARTICULO 11 

Registros 

f 1. Con respecto a las sustancias de la 
Lista I, las Partes exigirán que los fabri
cantes y todas las demás personas autori
z'.ldas en virtud del artículo 7 para comer
Ciar con estas sustancias y distribuirlas lle
ven registros, en la forma que determine 
cada Parte, en los que consten los porme
nores de las cantidades fabricadas o alma
cenadas, y, para cada adquisición y entre
ga, los pormenores de la cantidad, fecha, 
proveedor y persona que las recibe. 

2. Con respecto a las sustancias de las 
Listas II y III, las Partes exigirán que los 
fabricantes, mayoristas, exportadores e 
importadores lleven registros en la forma 
que determine cada Parte, en 

1

los que cons
ten los pormenores de ·1as cantidades fabri
cadas y, para cada a?quisición y entrega, 
los pormenores de la cantidad, fecha, pro· 
veedor y persona que las recibe. 

3 . Con respecto a las sustancias de la 
Lista II, las Partes exigirán que los mino
rista.s, las. instituciones de hospitalización 
y as1stenc1a y las instituciones científicas 
lleven registros, en la forma que determine 
cada Parte, en los que consten para cada 
adquisición y entrega, los porm~nores de la 
cantidB:d, fecha, proveedor y persona que 
las recibe. 

4: . Las Partes procurarán, por los pro
ced1m1entos adecuados y teniendo en cuen· 
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to las prácticas profesionales y comercia
les de sus países, que la información acer
ca de la adquisición y entrega de las sus
tancias de la Lista ill por los minoristas, 
las instituciones de hospitalización y asis
tencia y las instituciones científicas pue
da consultarse fácilmente. 

5. Con respecto a las sustancias de la 
Lista IV, las Partes exigirán que los fa
bricantes, exportadores e importadores lle
ven registros, en la forma que determine 
cada Parte, en los que consten las cantida
des fabricadas, exportadas e importadas. 

6. Las Partes exigirán a los fabrican
tes de preparados exentos de conformidad 
con el párrafo 3 del Artículo 3 que lleven 
registros en los que conste la cantidad de 
cada sustancia sicotrópica utilizada en la 
fabricación de un preparado exento, y la 
naturaleza, cantidad total y destino inicial 
del preparado exento fabricado con esa 
sustancia. 

7. Las Partes procurarán que los re
gistros e información mencionados en el 
presente artículo que se requieran para 
los informes previstos en el articulo 16 se 
conserven como mínimo durante dos años. 

ARTICULO 12 

Disposiciones relativas al 
comercio internacional 

1. a) Toda Parte que permita la ex
portación o importación de sustancias de 
las Listas I ó II exigirá que se obtenga una 
autorización separada de importación o 
exportación, .... ya se trate de una o más 
sustancias. 

b) En dicha autorización se indicará 
la denominación común internacional de la 
sustancia o, en su defecto, la designación 
de la sustancia en la Lista la cantidad que 
ha de exportarse o importarse, la forma 
farmacéutica, el nombre y dirección del ex
portador y del importador y el período den
tro del cual ha de efectuarse la exporta
ción o importación. Si la sustancia se ex
porta o se importe en forma de P,reparado, 
deberá indicarse además el nombre del pre
parado, si existe. La autorización de ex
portación indicará, además, el número y 
la fecha de la autorización de importación 
y la autoridad que la ha expedido. 

c) Antes de conceder una autorización 
de exportación, las Partes exigirán que 
se presente una autorización de importa
ción, expedida por las autoridades compe
tentes del país o región de importación, 
que acredite que ha sido aprobada la im
portación de la sustancia o de las sustan
cias que se mencionan en ella, y tal auto
rización deberá ser presentada por la 

persona o el establecimiento que solicite 
la autorización de exportación. 

d) Cada expedición deberá ir acompa
ñada de una copia de la autorización de 
exportación, de la que el gobierno que la 
haya expedido enviará lllla copia al gobier
no del país o región de importación. 

e) Una vez efectuada la importación, 
el gobierno del país o región de importa
ción devolverá la autorización de exporta
ción al gobierno del país o región de ex
portación con una nota que acredite la 
cantidad efectivamente importada. 

2 a) Las Partes exigirán que para 
cada exportación de sustancias de la Lis
ta m los exportadores preparen una de
claración por triplicado, extendida en un 
formulario según un modelo establecido 
por la Comisión, con la información. si· 
guiente: · 

i) el nombre y dirección del exportador 
y del importador; 

ii) 

iii) 

la denominación común internacional 
de la sustancia o, en su defecto, la de
signación de la sustancia en la Lista; 

la cantidad y la forma farmacéutica 
en que la sustancia se exporte y, si se 
hace en forma de preparado, el nom
bre del preparado, si existe; y 

iv) la fecha de envío. 

b) Los exportadores presentarán a las 
autoridades competentes de su país o re
gión dos copias de esta declaración y ad
juntarán a su envío la tercera copia. 

c) La Parte de cuyo territorio se haya 
exportado una sustancia de la Lista ID en
viará a las autoridades competentes del país 
o región de importación, lo más pronto 
posible 'y, en todo caso, dentro de los no
venta días siguientes a la fecha de envío, 
por correo certificado con ruego de acuse 
de recibo, una copia de la declaración re-
cibida del exportador. v. 

d) Las Partes podrán exigir que, al 
recibir la expedición, el importador remi
ta a las autoridades competentes de su 
país o región la copia que acompañe a la 
expedición, debidamente endosada, indi
cando las cantidades recibidas y la fecha 
de su recepción. 

3. Respecto de las sustancias de las 
Listas I y II se aplicarán las siguientes 
disposiciones adicionales: 

a) Las Partes ejercerán en los puertos 
francos y en las zonas francas la misma 
supervisión y fiscalización que en otras 
partes de su territorio, sin perjuicio de 
que puedan aplicar medidas más severas. 
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b) Quedarán prohibidas las exporta
ciones diri(7idas a un apartado postal o a 
un banco : la cuenta de una persona dis
tinta de la designada en la autorización 
de exportación. 

c) Quedarán prohibidas las exP?i:t~
ciones de sustancias de la Lista I dir1g1-
das a un almacén de aduanas. Quedarán 
prohibidas las exP?~ciones de susta_ncias 
de la Lista II dir1g1das a un alma.cen . t;ie 
aduanas, a menos que en la autor1zacion 
de- importación presentada por la person.a 
o el establecimiento que solicita la autori
zación de exportación, el gobierno del país 
importador acredite que ha aprobado la 
importación para su depósito en un al~a
cén de aduanas. En ese caso, la autoriza
ción de exportación acreditará 9ue la ex
portación se hace con ese destmo. Para 
retirar una expedición consignada al al
macén de aduanas será necesario un per
miso de las autoridades a cuya jurisdicción 
esté sometido el almacén y, si se destina 
al extranjero, se considerará. como una 
nueva exportación en el sentido del pre
sente Convenio. 

d) Las expediciones que entren en .el 
territorio de una Parte o salgan del mis
mo sin ir acompañadas de una autoriza
ción de exportación serán detenidas por 
las autoridades competentes. 

e) Ninguna Parte permitirá que pasen 
a través de su territorio sustancias expe
didas a otro país, sean o no descargadas del 
vehículo que las transporta, a menos que 
se presente a las autoridades competentes 
de esa Parte una copia de la autorización 
de exportación correspondiente a la expe
dición. 
12" f) Las autoridades competentes de un 
país o región que hayan permitido el trán
sito de una expedición de sustancias debe
rán adoptar todas las medidas necesarias 
para impedir que se dé a la expedici~ un 
destino distinto del indicado en la copia de 
la autorización de exportación que la acom
pañe, a menos que el gobierno d~l. país o 
región por el que pase 1:1- expedicio~ au
torice el cambio de destmo. El gobierno 
del país o región de tránsito considerará 
todo cambio de destino que se solicite co
mo una exportación del país o región de 
tránsito al país o región de nuevo destino. 
Si se autoriza el cambio de destino, las dis
posiciones del apartado e) del párrafo 1 
serán también aplicadas entre el país o re
gión de tránsito y el país o región del que 
procedía originalmente la expedición. · 

g) Ninguna expedición de sustancias, 
tanto si se halla en tránsito como deposi
tada en un almacén de aduanas, podrá ser 
sometida a proceso alguno que pueda mo-

dificar la naturaleza de la sustancia. Tam
poco podrá modificarse su embalaje sin 
permiso de las autoridades competentes. 

h) Las disposiciones de los apartados 
e) a g) relativas al paso de sustancias a 
través del territorio de una Parte no se 
aplicarán cuando la expedición .de que se 
trate sea transportada por una aeronave 
que no aterrice en el país o región de trán
sito. Si la aeronave aterriza en tal país 
o región, esas disposiciones serán aplica
das en la medida en que las circunstancias 

rlo requieran. 

i) Las disposiciones de este párrafo 
se entenderán sin· perjuicio de las disposi
ciones de cualquier acuerdo internacional 
que limite la fiscalización que pueda ser 
ejercida por cualquiera de las Partes so-
bre esas sustancias en tránsito. · 

ARTICULO 13 

Prohibi.ción y restricciones a la 
exportación e importación 

1. Una Parte podrá notificar a todas 
las demás Partes, por conducto del Secre
tario General, que prohibe la importación 
en su país o en una de sus regiones de una 
o más de las sustancias de la Lista II, fil 
ó IV que especifique en su notificación. 
En toda notificación de este tipo deberá 
indicarse el nombre de la sustancia, según 
su designación en la Li_§ta II, III ó IV. 

2 . Cuando a una Parte le haya sido 
notificada una prohibición en virtud del 
párrafo 1, tomará medidas para asegurar 
que no se exporte ninguna de las sustan
cias especificadas en la notificación al país 
o a una de las regiones de la Parte que 
haya hecho tal notificación. 

3. No obstante lo dispuesto en los pá
rrafos nrecedentes, la Parte que haya he
cho una notificación de conformidad con 
el párrafo 1 podrá autorizar en virtud de 
una licencia especial en cada caso la im
portación de cantidades determinadas de 
dichas sustancias o de preparados que con
tengan dichas sustancias. La autoridad 
del país importador que expida la licen
cia enviará dos copias de la licencia espe
cial de importación, indicando el nombre 
y dirección del importador y del exporta
dor, a la autoridad competente del país o 
región de exportación, la cual podrá en
tonces autorizar al exportador a que efec
túe el envío. El envío irá compañado de 
una copia de la licencia especial de impor
tación, debidamente endosada por la au
toridad competente del país o región de ex
portación. 

ARTICULO 14 

Disposiciones especia'les relativa,s al trans
porte de sustancias sicotrópicas en los bo-
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tiquines de primeros auxilios de buques, 
aeronaves u otras formas de transporte 

público de las líneas internacionales 
1. El transporte internacional en bu

ques, aeronaves u otras formas de trans
porte público internacional, tales como los 
ferrocarriles y autobuses internacionales, 
de las cantidades limitadas de sustancias 
de la Lista II, III ó IV necesarias para la 
prestación de primeros auxilios o para ca
sos urgentes en el curso del viaje no se 
considerá como exportación, importación o 
tránsito por un país en el sentido de este 
Convenio. 

2. Deberán adoptarse las precauciones 
adecuadas por el país de la matrícula para 
evitar que se haga un uso inadecuado de 
las sustancias a que se refiere el párrafo 1 
ó su desviación para fines ilícitos. La Co
misión recomendará dichas precauciones, 
en consulta con las organizaciones inter
nacionales pertinentes. 

3. Las sustancias transportadas en bu
ques, aeronaves u otras formas de trans
porte público internacional, tales como los 
ferrocarriles y autobuses internacionales, 
de conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo 1 estarán sujetas a las leyes, regla
mentos, permisos y licencias del país de 
la matrícula, sin perjuicio del derecho de 
las autoridades locales competentes a efec
tuar comprobaciones e inspecciones y a 
adoptar otras >medidas de fiscalización a 
bordo de esos medios de transporte. La 
administración de dichas sustancias en ca
so de urgente necesidad no se considerará 
una violación de las disposiciones del pá
rrafo 1 del artículo 9. 

ARTICULO 15 

Inspección 
Las · partes mantendrán un sistema de 

inspección de los fabricantes, exportado
res, importadores, mayoristas y minoris
tas de sustancias sicotrópicas y de las ins
tituciones médicas y científicas que hagan 
uso de tales sustancias. Las Partes dis
pondrán que se efectúen inspecciones, con 
la frecuencia que juzguen necesaria, de los 
locales, existencias y registros. 

ARTICULO 16 
Informes que deben suministrar las partes 

1. Las partes suministrarán al Secre
tario General los datos que la Comisión 
pueda pedir por ser necesarios para el de
sempeño de sus funciones y, en particular, 
un informe anual sobre la aplicación· del 
Convenio en sus territorios que incluirá 
datos sobre: · 

a) las modificaciones importantes in-

troducidas en sus leyes y reglamen
tos relativos a las sustancias sico
trópicas; y 

b) los acontecimientos importantes en 
materia de uso indebido y tráfico 
ilícito de sustancias sicotrópicas ocu
rridos en sus territorios. 

2. Las Partes notificarán también al 
Secretario General el nombre y dirección 
de las autoridades gubernamentales a que 
se hace referencia en el apartado f) del 
artículo 7, en el artículo 12 y en el párrafo 
3 del artículo 13. El Secretario General 
distribuirá a todas las Partes dicha infor
mación. 

3. Las Partes presentarán, lo antes 
posible después de acaecidos los hechos, un 
informe al Secretario General respecto de 
cualquier caso de tráfico ilícito de sustan
cias sicotrópicas, así como de cualquier 
decomiso procedente de tráfico ilícito, que 
consideren importantes ya sea: 

a) porque revelen nuevas tendencias; 
b) por las cantidades de que se trate; 
c) por arrojar luz sobre las fuentes de 

que provienen las sustancias; o 
d) por los métodos empleados por los 

traficantes ilf citos. . 

Se tramitirán copias del informe de con
formidad con lo dispuesto en el apartado 
b) del artículo 21. 

4. Las Partes presentarán a la Junta 
informes estadísticos anuales, establecidos 
de conformidad con los formularios pre
para9os por la Junta: 

a) por lo que respecta a cada una de 
· las sustancias de las Listas I y II, 

sobre las cantidades fabricadas, ex
portadas e importadas por cada país 
Q región y sobre las existencias en 
poder de los fabricantes; 

b) por lo que respecta a cada una de 
las sustancias de las Listas III y IV, 
sobre las cantidades tRbricadas y 
sobre las cantidades totales expor
tadas e importadas; 

c) por lo que respecta a cada una de 
las sustancias de las Listas II y III, 
sobre las cantidades utilizadas en 

· 1a fábricación de preparados exen
to~; y 

d) por lo que respecta a cada una de 
las sustancias que no sean las de la 
Lista I, sobre las cantidades utiliza
das con fines industriales, de con
formidad con el apartado b) del ar
tículo 4. 

Las cantidades fabricadas a que se hace 
referencia en los apartados a) y b) de este 
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párrafo no comprenden las cantidades fa
bricadas de preparados. 

5. Toda Parte facilitará a la Junta, a 
petición de ésta, datos estadísticos comple
mentarios relativos a períodos ulteriores 
sobre las cantidades de cualquier sustan
cia determinada de las Listas III y IV ex
portadas e importadas por cada país o 
región. Dicha Parte podrá pedir que la 
Junta considere confidenciales tanto su pe
tición de datos como los datos suministra
dos de conformidad con el presente pá
rrafo. 

6. Las Partes facilitarán la informa
ción mencionada en los párrafos 1 y 4 del 
modo y en la fecha que soliciten la Comi-

( Continuará) 

Ministerio de Educación Pública 

ACLARACION 

En Gaceta N9 271 de Diciembre 3, 1973, 
Página 264.2, Parte interesada solicita que 
el Titulo de la Resolución N<> 752, se lea 
así: 

"Reconócese e Incorpórase Titulo de 
Arquitecto Obtenido por Rolando Paulino 
Ríos Castellón". 

LA DIRECCION 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

Solicitud de Concesión de 
Explotación de Bosaues de 

Plywood de Nicaragua, S. A. 
Reg. No. 4511- R/F 584926 - ~ 3,108.00 

Honorable Señor Director de Riquezas 
Naturales: 

Yo, Salvador Castillo. mayor de edad, 
viudo, Abogado y de este domicilio, en mi 
carácter de Apoderado suficiente de Ply
wood de Nicaragua, S. A., ante Usted com
parezco y expongo : 

Plywood de Nicaragua, S. A., es una com
pa!iía organ!zada y existente de conf ormi
dad con las leyes de la República de Nica
ragua, con domicilio en la ciudad de Ma
nagua, cuya planta inclustrial goza de pro
tección industrial por virtud del Decreto 
Nq 26 del día veintiséis d~ .Tulio de mil n~ 
vecientos setenta y tres, visible en "La 
Gaceta" Diario Oficial número ciento se
tenta y 'cuatro del día ocho de Agosto de 
mil novecientos setenta y tres. 

Plywood de Nicaragua, s .. A., se ~edica 
a la explotación, procesamiento e mdus-

t;ialización de madera. Actividad que rea
liza ~n forma. científica y racional y que 
c?!1s1ste esencialmente en el corte, extrac
c10n, almacenamiento y transporte de ma
der~ desde. el sitio de explotación a su plan
ta md~str1al donde es &Jmetida a un pro
cesanuento de secado artificial y trata
miento quimioo, y finalmente transforma
da en un producto elaborado de alta cali
dad que se denomina madera laminada, 
contra-chapada o plywood. 

Plywood de Nicaragua, S. A., debido a 
s~ e~trao~aria capacidad técnica y eco
nom1ca atiende todos los requerimientos 
de Plywood que le hace el mercado local 
y sirve de factor determinante en e1 desa
rrollo socio-económico del país al exportar 
al mercado centroamericano e incluso a 
paises de fuera de dicho mercado econóini
co, su producto industrial. 

Nos permitimos hacer hincapié en el. he
cho que el Estado de Nicaragua ha señala
do a Plywood de Nicaragua, S. A., un lugar 
preferente dentro de su politica de estímu
lo al desarrollo industrial al conceptuarla 
como FUNDAMENTAL (mediante la co
rrespondiente clasificación) para el desa
rrollo industrial del país. Consecuencia 
de lo anterior es la necesidad imperiosa 
que tiene Plywood de Nicaragua, S. A., de 
la ooncesión que más adelante va a solici
tar, ya que para que pueda seguir cum
pliendo a cabalidad con la meta que le ha 
fijado el Gobierno necesjta contar con dis
ponibilidad de materia prima. 

El veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos setenta y dos mi .representada 
solicitó- una Concesión de Explotación de 
Bo9ques, y como esa solicitud caducó, se 

· repitió la solicitud en escrito presentado 
el día veintiuno de Agosto del año en cur
so. Esta última solicitud fue declarada 
inadmisible por Resolución Número trein
ta y nueve DRN de las ocho de la mañana 
del siete del corriente mes de Septiembre. 
Aunque mi representada oonsidera que esa 
resolución de inadmisibilidad. además de 
injusta no tiene fundamento legal, razón 
por la cual apeló de ella para ante el Ho
norable Señor Ministro de Economía, da
da la urgencia que tiene mi representada 
de obtener la Concesión solicitada para po
der aumentar su producción y suplir la~ 
necesidades de Plywood que existen para 
la reconstrucción de Managua. ha decidi
do presentar esta nueva solicitud; en la 
cual. para complacer el criterio de esa Di
rección General, se amplían los documen
tos que demuestran: a) La capacidad téc
nica y financiera de mi .representada para 
llevar a cabo los trabajos de explotación 
en la Concesión solicitada: b) El informe 
que justifica la explotación; e) La des-
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cripció!1 general de los trabajos que inten
ta reabzar; d) Las condiciones ecológicas 
del bosque que se explotará; y e) Las pers
pectivas socio-económicas del proyecto de 
explotación. 

Por estas razones, por el presente, en 
nombre de mi representada, Plywood de 
Nicaragua, S. A., solicito del Gobierno de 
la República, por intermedio de esa Direc
ción ~neral de su digno cargo, una Con
cesión de Explotación de Bosques Nacio
nales por el término de quince años prorro
gables, sobre un lote denominado "Lote 
G", situado en el Departamento de Río 
San Juan, con un área aproximada de dos 
mil cuatrocientos noventa y cuatro kilóme
tros cuadradoo (2,494.00 Km2), y que se 
describe así: Se toma como punto de par
tida el punto "A", situado en el pueblo 
"El Castillo" del Departamento de Río 
San Juan; de aquí, siguiendo el curso del 
Río San Juan hacia e1 oeste llegamos al 
punto "B" que está localizado en la con
fluencia del Río San Juan con e1 Río San
ta Cruz: de aquí se sigue el curso del Río 
Santa Cruz hasta llegar a su nacimiento 
situado en el punto con coordenadas si
guientes: 84914'51" longitud oeste y 
11'109'08" latitud norte, llegando así 21 pun
to "C": de este punto con rumbo Sur 
71 '130' Este, se miden tres mil quinientos 
metros (3.500 mts.) para llegar al punto 
"D" definido por las coordenadas siguien
tes: 84'113'03" longitud Oeste y 11·108'29" 
latitud Norte; de este punto, que es el na
cimiento del Río Indio, se sigue el curso de 
este hasta llegar al Punto "E" situado en 
las inmediaciones del pueblo San Juan del 
Norte y en la costa 'de la Bahía San Juan 
del Norte y definido por las coordenadas 
siguientes: 83942'30" longitud Oeste y 
1(r55'18" latitud Norte: de aquí con rumbo 
Este franco se miden dos mil seiscientos 
cincuenta metros ( 2,650, mts.) para lle
gar al Punto "F" situado cerca del caserío 
Arae:ón y propiamente en la margen Oeste 
del Río San Juan, defin tdo por las coorde
nadas siguientes: 83941'04" longitud Oeste 
y 1(r55'18" latitud Norte; de aquí, se sigue 
hacia el Sur el curso del Río San Juan has
ta llegar al pueblo "El Castillo" que es el 
punto "A" de partida. 

La madera que será objeto de f'xplota
ción, procesamiento e industrialización al 
amparo de la concesión que solicito es la 
siguen te: caoba. cedro macho, cedro real, 
fruta dorada, kativo. maría, palo de agua, 
sangre dago, sebo, bálsamo, yema de hue
VQ, lagal'U> y cualquier otro tipo d~ made
ra que una vez probado por Plywood de Ni
caragua, S. A., sea considerado por ésta 
como apta para ser sometida al procesa
miento industrial de su Planta. 

No omitimos manifestarle que ~i dentro 
de la comprensión de la concesión solicita
da hubiera propiedades de particulares, Ply
wood de Nicaragua, S. A. respetaría el de
recho de propiedad; razón por la cual la 
existencia de tal situación no debe consi
derarse por ese Ministerio como obstáculo 
para el otorgamiento de la concesión S()Ji
citada. 

Mi representada se reserva el derecho de 
señalar dentro de la zona descrita los te
rrenos no nacionales, mediante la presen
tación de los correspondientes títulos, a fin 
de que se deduzca en su oportunidad, la 
extensión de dichos terrenos, para los ef ~c
tos de la liquidación de los superficiales, 
inicial y anuales. 

Acompaño a la presente un plan concre
to y mínimo de corte reforestación fores
tación, conservación, protección y demás 
trabajos que de conformidad con l~ poli
tica forestal que determine el Poder Eje
cutivo en el ramo de Economía vamos a 
realizar como concesionarios empeñados 
en la persecusión de una explotación con
tinua y sostenida, pues Plywoo<i de Nica
ragua, S. A., es una empresa cuyo futuro 
está ligado, lógicaml.!nte, a sus prf'visiones 
en lo atingente a disponibilidad. de materia 
prima, o sea, a la existencia de Bosques 
susceptibles de explotación científicl\ y ra
cional. 

Para ejecutar dicho plan de trabajo, Ply
wood de Nicaragua goza de lo siguiente: 

a) Un capital social pagado de J\Tueve 
Millones Quinientos Veinte Mil Cór
.dobas ( <f 9.520,000.00) ; 

b) Un activo de Diecisiete Millones 
Doscientos Siete Mil Córdoba·J ... 
( ~ 17.207,000.00) al treinta de Ju
nio de mil novecientos setenta y • 
tres; 

c) Una planta industrial moderna y 
completa, clasificada como Funda
mental de Industria Nueva; 

"'· 
d) Un personal capacitado y especia-

lizado tanto en las labores del cam
po como en las faenas de nuestra 
planta industrial; 

e) Y tenemos a nuestra disposición un 
equipo completo para la explotación 
de bosques cuyas principales piezas 
están detalladas en el anexo Que 
acompañamos a la presente solici
tud. 

Específicamente instruido en el carácter 
oon que gestiono, hago manifestación cla
ra y categórica, de que mi representada, 
sus representantes o sus sucesores, se so·
meten ·a la jurisdicción de las autoridade$ 
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administrativas o judiciales que indica la 
Ley General sobre Explotacón de las Ri
quezas Naturales; así mismo declaro que 
no existen en las Concesiones que se so
licitan, interés alguno de parte de nación 
o estado extranjero y de que no compren
den a mi representada ninguna de las pro
hibiciones establecidas en el Artículo die
ciséis de la Ley General sobret Explota
ción de las Riquezas Naturales. 

Fundo mi solicitud en la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas N atu
rales del veinte de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y ocho y en el ~reto Le
gislativo número un mil trescientos ochen
ta Y' uno (N9 1381) del veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete, mejor conocido como Ley de Conser
~ación, Protección y Desarrollo de la!:l Ri
quezas Forestales del país. 

Acompaño como anexos los siguientes 
documentos: 

19) Documentos que demuestran la ca
pacidad técnica y financiera de mi repre
sentada. 

29) Un mapa del territorio nacional que 
indica la ubicación de la zona a que se re
fiere la presente solicitud. 

39) Dos copias de un mapa que muestra 
el área solicitada, así como su extensión 
aproximada. 

49 ) Un informe técnico que justifica la 
explotación que se solicita. 

59) Una descripción general de los tra
bajos a realizar. 

69 ) Plan concreto y mínimo de corte, 
ref ores~ción, forestación, conservación y 
protecc1on forestal. 

79 ) Escritura de Poder con que legitimo 
mi personería, autorizado en esta c.iudad 
p0r el Notario Doctor Fernando Medina 
Montiel a las diez y treinta minutos de la 
mañana del día veintitrés de Agosto de mil 
novecientos setenta y tres, debidamente 
inscrita en el correspondiente Registro 
Público. con su correspondiente fotocopia, 
para que razonada me sea devuelta. 

No acompaño testimonio de la Escritu
ra de Constitución Social de mi n>presen
tada ni certificación de sus Estatutos por 
encontrarse esos documentos en su poder, 
J>Ues le fueron presentados junto con la so
licitud del veintiuno de Agosto recién 
pasados. Sinembargo, si su Autoridad lo 
cree conveniente, estamos prestos a enviar 
nuevas copias, así como cualquier otra in
formación. documento o aclaración que 
Usted indique. 

_ No omito manifestarle, Señor Director, 
que mi representada renunció este año a 
la Concesión de Explotaeión Cle Bosques 

que le fue otorgada por Decreto 102-DRN 
que cubría un área de dos mil cuatrocien
tos kilómetros cuadrados (2.400 Km2). 

De esta manera, Señor Director, la pre
sente solicitud no tiene intención de au
mentar el área de las concesiones otorga
das a mi representada, sino que solamen
te desea mantener la misma área que es 
necesaria para la adecuada provisión de 
maderas a nuestra empresa. 

Nuevamente quiero hacer inca¡:;ié en la 
importancia que esta solicitud tiene para 
mi representada, pues de lo contrario no 
podrá llevar a cabo la expansión ofre
cida al Gobierno de la República para po~ 
der hacer frente a la gran demanda de 
madera laminada que se necesita para la 
obra de la reconstrucción, cosa que si su
cediera, Nicaragua se vería obligada a ·im
portar grandes cantidades de madera la
minada con la consiguiente fuga de divi
sas y un cambio desfavu.rable en la Balanza 
de Pagor;; cel país. 

Plywood de Nicaragua, S. A., está pres
ta a constituir el depósito de costas, en el 
monto que sea fijado por esa Dtrección 
de su digno cargo, así como a constituir el 
depósito de garantía y a pagr el impuesto 
de Otorgamiento en cuanto Usted lo indi
que. 

Señalo para notificaciones mi oficina de 
Abo¡acía situada en la calle el Nogal, Ba
rrio Bolonia de esta ciudad. 

Presentará este escrito el Dr. Fernando 
Medina. 

Managua, D.N., once de Octubre de mil 
novecientos setenta y tres. - Corregido -
Estado - Vale. - Testado - de No Vale; 
- Salvador Castillo S., 

Presentado por el Doctor Fernando Me
dina M .. a las diez y cuarenta y cinco mi
nutos de· la mañana, del día veinticuatro 
de Octubre de mil novecientos !mtenta y 
tres, junto ron los documentos relaciona
dos en la solicitud, hoja de papel r.dlado 
NQ 4588007. - Gilberto Be?gm(.tn Pad·illa, 
Director General de Riquazas ~aturales. 

Señor Director de Riquezas Naturales: 

Yo, Salvador Castillo, mayor de edad, 
viudo, abogado, de este domicilio. en mi ca
lidad de apoderado competente de Plywood 
de Nicaragua, S. A., ante usted comparez
co y expongo: 

Mi representada ha solicitado del Go
bierno de la República, una Concesión de 
Explotación forestal; en la solicitud se in
dicó algunas de las maderas que mi repre
sentada necesita para sus operacioues. 

Por el presente deseo ampliar Ja solici
tud de mi represé?:it:?da eu el sentido de que 
también desea cortar las maderas siguien
te~: 
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Genízaro, sangra grado, manga !arga, 
laurel negro y corriente, higueron, guacu
cu!>, zapote mico, San Juan, espabcl, Pana
ma, rosa, manzano, jobo, roble, cerezo, 
tempisque, jabillo, coyote, .zorrillo, aceitu
no, areno, nancitón, cedro espino, gavilán, 
nogal, guayabo, guanacaste y lechozo. 

Pido a usted que al ordenar que se pu
blique en "La Gaceta" la solicitud, tam
bién se publique este escrito para que se 
oponga quien crea que-tenga derecho. 

Presentará este escrito el Señor Alfredo 
Fonseca. 

Tengo casa señalada para notificacio
nes. 

Managua, D. N., treinta de Noviembre 
de mil novecientos setenta y tres. - Sal
vador Castillo S. 

Presentado a la Dirección General de Ri
quezas Naturales, por e1 Señor Alfredo 
Fonseca, a las nueve y veinticinco minutos 
de la mañana del día 1 q de Diciembre de 
mil novecientos setenta y tres. - Gilberto 
Bergman Padilla, Director General de Ri
quezas Naturales. 

Señor Director de Riquezas Naturales: 

Yo, Salvador Castillo, de calidades co
nocidas en autos, me .refiero a la Concesión 
de Explotación de Bosques solicitada por 
mi representada Plywood de Nicaragua, 
S. A., y expongo: 

Mi representada ha decidido reducir el 
área solicitada a dos mil trescientos se
tenta y cuatro kilómetros cuadrados y tres 
décimas de otro. 

La descripción del nueva área solicitada 
es la siguiente: 

Se toma como punto de nartida eJ punto 
"A", situado en el pueblo- El Castillo del 
Departamento del Río San Juan. De aquí 
siguiendo el curso del Río San Juan hacia 
el Oeste llegamos al punt.o "B" que está 
localizado en la confluencia del Río San 
Juan con el Río Santa Cruz; ·de aquí se si
gue el curso del Río Santa Cruz hasta lle
gar hasta su nacimiento situado en el pun
to con coordenadas: 84 grados, catorce mi
nutos y 51 segundos longitud oeste y 11 
g't'ados, 09 minutos y 08 segundo.s latitud 
Norte; llegando hasta el punto "C"; de 
este punto con rumbo Sur 71 grados, 30 
minutos y 00 segundos Este, se miden tres 
mil quinientos metros (3,500 mts.) para 
llegar al punto "D", definido por las cóor
denadas siguientes: 84 grados 13 minutos 
03 segundos longitud Oeste y 11 grados, 08 
minutos 29 segundos latitud Norte; de es
te punto que es el nacimiento de} río, se 
sigue el curso de Este hasta llegar al punto 

"E" definido por las coordenadas siguien
tes: 84 grados 00 minutos 00 segundos la
titud Norte, de aquí se sigue a lo largo 
del meridiano 84 grados 00 minutos 00 se
gundos hasta su intersección con e1 para
lelo 11 grados 00 minutos 00 segundos o 
sea el punto "F"; luego se continúa a lo 
largo de este paralelo hasta su intersec
ción con el meridaino 83 grados 45 minu
tos 00 segundos que es el punto "G" y que 
está situado eri la costa del Océano Atlán
tico. De aquí se sigue a lo largo de dicha 
costa hasta llegar a las inmediaciones del 
poblado de San Juan del Norte y en la 
costa de la Bahía de San Juan del Norte 
y definido por las coordenadas siguientes: 
83 grados 42 minutos 30 segundos longitud 
Oeste y 10 grados ·55 minutos 18 segundos 
latitud Norte o sea el punto "H". De aquí 
con rumbo Este franco se miden dos mil 
seiscientos cincuenta metros (2,650 mts.) 
para llegar al punto "I" situado cerca del 
caserío Aragón y propiamente en la mar
gen Oeste del•Río San Juan definido por 
las coordenadas siguientes: 83 grados 41 
minutos 04 segundos longitud Oeste y 10 
grados 55 minutos 18 segundos latitud 
Norte, de aquí se sigue hacia el Sur el cur
so del Río San Juan hasta llegar a1 pu,.~blo 
de "El Castillo", que es el punto "A" de 
partida. 

Acompaño dos mapas que muPstran la 
nueva área solicitada. 

Habiendo mi representada enterado el 
depósito de garantía en la suma que usted 
ordenó, l"Uégole mandar a publicar la soli
citud de mi representada en "La Gaceta". 
DiariQ Oficial. 

Tengo casa señalada para notificaciones. 

Presentará este escrito el Doctor Fer
nando ,Medina. 

Managua, D.N., dieciocho de Diciembre 
de mil novecientos setenta y tres. - Sal
vador Castillo S. 

Presentado a la Direcciól\;.General de 
Riauezas Naturales, por el Doctor Fernan
do Medina, a las once y treinta minutos de 
la mañana del día diecinueve de Diciem
bre de mil novecientos setenta v tres. -
Gilberto Bergman Pa4illa., Director Gene
ral de Riquezas Naturales. 

DIRECCION GENERAL DE RIQUE-. 
ZAS NATURALES. - Managua, D.N., 
veintiuno de Diciembre ,.de mil novecien
tos setenta y tres. Las once y veinte mi
nutos de la mañana. 

De conformidad con el Arto. 62 de la 
Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales; publíquese íntegra
mente en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
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cuenta de "Plywood de Nicaragua, S. A.", 
su solicitud de Concesión de Explotación 
de Bosques, por tres veces, con intervalos 
de cinco días, para que cualquier perso
na que se considere con derechos, se 
opong:i- en término legal. N otifíquese. 
- Gilberto Bergman Pa4Ula, Director 
General de Riquezas Naturales. 

Juzgado Local Nagarote, trece Diciembre mil 
novecientos setentitrés. - H. Sánchez, Srio. 

3 1 

CITACION A LOS ACCIONISTAS DE 
CEREALES DE CENTROAMERICA, S. A. 

Reg. No. 63 R/F 584877 - Valor 4$: 60.00 

3 2 

==S=E=C=C=IO=N=,J=U=D ,i."""rc=rA=L==-

Con instrucciones de la Junta Directiva me per
mito citarle para la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar el dia Sábado 9 de Febrero de 1974, 
a las 10:00 de lama.liana, en el Local de nuestras 
Oficinas, con el objeto de tratar la siguiente Agen
da: 

Títulos Suplet.orios 1) Informe de la Junta Directiva 

Reg. No. 62 - R/F 576639 - Valor q: 45.00 2) Informe del Vigilante 

3) Balance Anual y Estados Financieros 

4) Distribución de Dividendos 

Andrés Alarcón y Francisca Barillas solicitan 
Supletorio rústica Los Altos: Oriente, José Ma
ria Pelia; Sur, Marcial Alarcón; Este, Juan Alar
cón; Oeste, Eugenio Picado. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, diciembre vein

tidós setentitrés. - Helmore Miranda, Srio. 

5) Elección de Directores que habrán de fungir 
en el periodo Febrero 9, de 1974 a Febrero 
10, 1977. 

a 1 6) Elección del Vigilante 

Reg. No. 49 - R/F 561270 -; Valor ~ 45.00 
· 7) Varios. 

Managua, D. N., Diciembre 19, de 1973. Rufino Vallecillo A,guilar, solicita Supletorio 
urbano, Nagarote, lindante: Norte, Irene Fonse
ca; Sur, Juana Rivera; Oriente, Ignacio Palacio; 
Poniente, Avenida, David Roa. 

MATILDB OSORIO DE ARGUELW 
Secretaria 

Interesados opónganse, 
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